
ARTÍCULO 2.1.1.1.1.6.2.5. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA CON
RECURSOS DE LA RESERVA PARA VIVIENDA DEFINIDA EN EL ARTÍCULO 69 DE LA
LEY 49 DE 1990. Los recursos provenientes de la reserva de vivienda de que trata el artículo 69
de la Ley 49 de 1990 y sus correspondientes rendimientos deberán ser destinados por las
respectivas Cajas de Compensación Familiar a programas de vivienda, con destino a afiliados
con ingresos familiares iguales o inferiores a cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes
(4 smlmv), todo ello conforme a las facultades previas y/o posteriores que sobre el particular
pueda ejercer la Superintendencia del Subsidio Familiar dentro de su ámbito de competencia.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 81).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.6.2.6. REPORTE DE INFORMACIÓN CONSOLIDADA. La
Superintendencia del Subsidio Familiar deberá consolidar la información remitida por las Cajas
de Compensación Familiar, conforme a lo dispuesto en la presente sub-subsección, y remitir un
ejemplar de la misma al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a más tardar dentro del mes
siguiente a la fecha de recepción de la misma.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 82).

SUBSECCIÓN 7.

SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE
VIVIENDA. Es el mecanismo definido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y
administrado por el Fondo Nacional de Vivienda, que comprende la información de oferta y
demanda de subsidios.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 83).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio es la entidad
competente para definir las condiciones de suministro de la información que deberán aportar al
Sistema de Información del Subsidio las entidades públicas y privadas.

Este Sistema de Información del Subsidio deberá incluir como mínimo:

a) El módulo de demanda, con los registros de los ahorradores y los postulantes;

b) El módulo de oferta, con toda la información de los planes de soluciones de vivienda a las
cuales los beneficiarios podrán aplicar sus subsidios, incluyendo un Registro de Oferentes, y

c) Una base de datos con la información actualizada de la totalidad de subsidios asignados con
anterioridad por el ICT, el Inurbe - en liquidación, la Caja Agraria hoy en liquidación, el Banco
Agrario, el Fondo Nacional de Vivienda, las Cajas de Compensación Familiar, la Caja Promotora
de Vivienda Militar, el FOREC - en liquidación y FOCAFÉ y los que se asignen a partir del 12
de junio de 2009 por las entidades otorgantes.

PARÁGRAFO 1o. La entrega de la información para las entidades relacionadas con el sistema
de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social será de obligatorio



cumplimiento, en los períodos y con las especificaciones que defina el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio.

PARÁGRAFO 2o. Los intermediarios que accedan a la línea de redescuento para financiación de
vivienda de interés social de Findeter establecidos en el Decreto Único Sectorial de Hacienda y
Crédito Público, para la financiación de operaciones de crédito o microcrédito inmobiliario,
reportarán al Sistema de Información del Subsidio las operaciones realizadas, en los periodos y
con las especificaciones que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 84).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.3. FINANCIACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL
SUBSIDIO. El Sistema de Información del Subsidio se financiará con un aporte del cero punto
cinco por ciento (0.5%) de los recursos del presupuesto anual de los Fovis de las Cajas de
Compensación Familiar.

Igualmente de los aportes destinados para tal fin en las entidades otorgantes del Subsidio
Familiar de Vivienda.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 85).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.4. CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para efectos de
consolidación de la información de los subsidios asignados con anterioridad al funcionamiento
de este sistema, el Fondo Nacional de Vivienda, el Inurbe - en liquidación, las Cajas de
Compensación Familiar, el Banco Agrario, la Caja Promotora de Vivienda Militar y el Fondo
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, FOREC, - en liquidación,
entregarán las bases de datos, en medio digital y en un formato previamente definido, a la entidad
Operadora del Sistema de Información del Subsidio de Vivienda de Interés Social, en un plazo
no mayor a treinta (30) días calendario a partir de la solicitud de la entidad operadora.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 86).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.5. EL REGISTRO DE POSTULANTES EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO. Las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda
de Interés Social reportarán al operador del Sistema de Información del Subsidio, los registros de
los postulantes que cumplan con las condiciones establecidas en la presente sección para ser
beneficiarios del subsidio. Igualmente, reportará la calificación obtenida por dichos postulantes.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 87).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.6. INFORMACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO. Una
vez se publique la asignación de subsidios por parte de las entidades otorgantes, estas reportarán
tal información al sistema en los plazos y condiciones que defina el operador del mismo.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 88).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.7. REGISTRO DE LA OFERTA EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN. Una vez se declare la elegibilidad de los planes y proyectos, la información



básica de los mismos se incorporará al Módulo de Oferta del sistema de información.

Será función de las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social
velar por la oportuna, amplia y transparente divulgación de esta oferta, de tal manera que los
postulantes y beneficiarios del subsidio dispongan de una suficiente información, que les permita
comparar y escoger libremente su solución de vivienda.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 89).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.7.8. DE LAS BASES DE DATOS DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO. Las bases de datos de oferta y demanda del Sistema de
Información del Subsidio, serán públicas y el acceso a ellas será definido por el Fondo Nacional
de Vivienda.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 90).

SUBSECCIÓN 8.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.8.1. BANCO DE MATERIALES. El Fondo Nacional de Vivienda o
las entidades operadoras autorizadas por este en los términos del Decreto-ley 555 de 2003,
implementarán un Banco de Materiales Nacional con el fin de contar con los proveedores
necesarios que permitan optimizar el recurso del subsidio familiar de vivienda. Las condiciones
del Banco de Materiales serán reglamentadas a través de la resolución que para tal efecto expida
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 91).

SECCIÓN 2.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE
DESPLAZAMIENTO.

SUBSECCIÓN 1.

GENERALIDADES DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA POBLACIÓN EN
SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO.

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.1. DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA
POBLACIÓN DESPLAZADA. Tal como lo establece el artículo 6o de la Ley 3ª de 1991, el
Subsidio Familiar de Vivienda es un aporte estatal en dinero o especie, otorgado por una sola vez
al beneficiario con el objeto de facilitarle una solución de vivienda de interés social, sin cargo de
restitución, siempre que el beneficiario cumpla con las condiciones que se establecen en la Ley 3ª
de 1991 y aquellas que la modifiquen o adicionen.

La población desplazada tendrá acceso al subsidio familiar de vivienda en las condiciones que se
establecen en la presente subsección.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 1o).



ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.2. OTORGANTES DEL SUBSIDIO. Será otorgante del Subsidio
Familiar de Vivienda de que trata esta subsección, el Fondo Nacional de Vivienda.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 2; Modificado por el Decreto 4911 de 2009, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.3. POSTULANTES. Serán potenciales beneficiarios, del subsidio de
que trata la presente subsección, los hogares que cumplan las siguientes condiciones:

1. Estar conformados por personas que sean desplazadas en los términos del artículo 1o de la Ley
387 de 1997 y cumplan con los requisitos previstos en el artículo 32 de la misma ley.

2. Estar debidamente registradas en el Registro Único de Víctimas a que se refiere el Decreto
Único del Sector de Inclusión Social y Reconciliación.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.4. ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA
PARA POBLACIÓN DESPLAZADA. La asignación del subsidio familiar de vivienda para
población desplazada, se realizará exclusivamente a través de programas que desarrollen los
siguientes componentes:

1. Retorno. Se facilitará y promoverá el retorno voluntario de las familias al municipio de
ocurrencia del desplazamiento inicial, siempre y cuando las condiciones de orden público lo
permitan, según el pronunciamiento del Comité para la atención y reparación integral a las
víctimas del municipio o distrito de origen. La Unidad Administrativa Especial de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas y los entes territoriales coordinarán la ejecución de los
programas de retorno.

Los programas dirigidos al retorno deberán tener en cuenta lo dispuesto en la estrategia de
consolidación y estabilización socioeconómica del Plan Nacional para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas. Para efectos del retorno voluntario de la población desplazada de que
trata el Decreto Único del Sector de Inclusión Social y Reconciliación el Comité Municipal o
Distrital de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, del municipio de origen del
desplazamiento, se pronunciará sobre la existencia o no de las condiciones de orden público que
permitan el retorno, con base en los informes de la zona de expulsión, los procesos de retorno
individuales o colectivos que se hayan dado en la zona, previo concepto de la respectiva
autoridad del Ministerio Público del lugar. El pronunciamiento del Comité podrá ser recurrido
por el postulante ante el Comité Departamental de Atención Integral a la Población Desplazada,
el cual contará con treinta (30) días calendario para pronunciarse sobre la solicitud del
interesado.

Reubicación. Mediante este componente se facilitará la reubicación de los hogares desplazados
en municipios distintos al de origen del desplazamiento, cuando no sea posible su retorno.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 4).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.5. APLICACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. El
Subsidio Familiar de Vivienda otorgado a la población en situación de desplazamiento, podrá ser
aplicado, tanto en suelo urbano como en suelo rural, en las siguientes modalidades:



1. Mejoramiento de vivienda para hogares propietarios, poseedores u ocupantes.

2. Construcción en sitio propio para hogares que ostenten la propiedad de un lote de terreno en
suelo urbano.

3. Adquisición de vivienda nueva o usada para hogares no propietarios y para hogares que siendo
propietarios, no puedan volver al lugar donde tengan su propiedad.

4. Arrendamiento de vivienda, para hogares no propietarios y para hogares que siendo
propietarios, no puedan volver al lugar donde tengan su propiedad.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 5; Modificado por el Decreto 4911 de 2009, artículo 2).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.6. PLAN DE ACCIÓN ZONAL PARA LA POBLACIÓN
DESPLAZADA. Con el objeto de cumplir los criterios y objetivos del Programa de
Restablecimiento, previsto en el Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas, se promoverá la formulación de un Plan de Acción Zonal, PAZ, con la participación de
la población afectada. A partir de la concertación efectuada con la población desplazada, sobre el
retorno o la reubicación, el Plan de Acción Zonal definirá una estrategia para la aplicación del
Subsidio Familiar de Vivienda previsto en la presente subsección, previo diagnóstico de las
necesidades habitacionales de los desplazados, elaborado por el respectivo Comité municipal o
distrital de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en coordinación con "la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.7. CONTENIDOS DEL PLAN DE ACCIÓN ZONAL. Los Planes de
Acción Zonal deberán estructurarse con base en los siguientes criterios:

1. Vulnerabilidad poblacional. En este tema se evaluarán las características de la población
desplazada de acuerdo con las siguientes variables:

1.1 Número de hogares postulantes con jefatura femenina de familia.

1.2 Número de personas de los hogares postulantes.

1.3 Presencia de discapacitados, de personas de la tercera edad o de menores de edad en los
hogares postulantes.

1.4 Hacinamiento actual de los hogares, considerado como un número mayor de tres (3) personas
por habitación.

1.5 Grado de escolaridad del jefe o jefes del hogar.

2. Impacto en el territorio actual. Se tendrá en cuenta la localización actual de los hogares
desplazados en zonas de alto riesgo, las zonas de mayor concentración de hogares desplazados y
la existencia de programas locales de atención.

3. Integralidad. Los planes de acción incluirán programas complementarios de generación de
ingresos, atención a la población vulnerable, mejoramiento de la infraestructura física, que se
adelanten por entidades del orden internacional, nacional, departamental y local, públicas y



privadas, dentro del marco de la consolidación y estabilización socioeconómica.

4. Concurrencia. Los planes de acción incluirán, en lo posible, programas y recursos
internacionales, nacionales y locales, que procuren la financiación de las soluciones
habitacionales

(Decreto 0951 de 2001, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.8. TIPOS DE SOLUCIÓN HABITACIONAL A LOS QUE SE
DESTINA EL SUBSIDIO DE VIVIENDA. <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto
46 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo previsto en la presente subsección,
las soluciones de vivienda en las cuales se puede aplicar el subsidio de vivienda, deberán
cumplir, en lo que no sea contrario con la presente subsección, con lo señalado en la sección
2.1.1.1.1 del presente decreto o las normas que lo modifiquen, complementen, adicionen o
sustituyan.

El valor de las soluciones habitacionales nuevas o usadas, en las áreas urbanas incluyendo el
valor del lote, no podrá superar los noventa (90) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Para construcción en sitio propio, el valor de la solución habitacional en áreas urbanas, no podrá
superar los noventa (90) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 46 de 2020, 'por el cual se modifican
disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 en relación con los precios máximos de la
Vivienda de Interés Social y la Vivienda de Interés Prioritario', publicado en el Diario Oficial
No. 51.198 de 16 de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.8. Para efectos de lo previsto en la presente subsección, las
soluciones de vivienda en las cuales se puede aplicar el subsidio de vivienda, deberán
cumplir, en lo que no sea contrario con la presente subsección, con lo señalado en la sección
2.1.1.1.1 del presente decreto o las normas que lo modifiquen, complementen, adicionen o
sustituyan.

El valor de las soluciones habitacionales nuevas o usadas, en las áreas urbanas incluyendo el
valor del lote, no podrá superar los setenta (70) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Para construcción en sitio propio, el valor de la solución habitacional en áreas urbanas, no
podrá superar los setenta (70) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 8o; Modificado por el Decreto 4911 de 2009, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.9. SUBSIDIO A LA VIVIENDA USADA. Para el caso de la
población desplazada, el subsidio de vivienda se podrá destinar a la adquisición de vivienda
usada, siempre y cuando dicha solución no se encuentre localizada en zonas de riesgo, ni en áreas
urbanas o rurales no legalizadas del respectivo municipio y se acredite la titularidad del derecho



de dominio en cabeza del vendedor, mediante certificado de tradición y libertad en el que conste,
además, que el bien se encuentra libre de cualquier gravamen o limitación a la propiedad. En
todo caso se debe observar el límite previsto en el inciso tercero del artículo anterior.

PARÁGRAFO. El certificado de tradición y libertad de que trata el presente artículo, deberá
tener una fecha de expedición no superior a tres (3) meses, contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 9).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.10. SUBSIDIO AL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. Se entiende
por mejoramiento de vivienda, la modalidad definida en el artículo 2.1.1.1.1.1.2 numeral 2.6.4.
del presente decreto o las normas que lo modifiquen, complementen, adicionen o sustituyan.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 10; Modificado por el Decreto 4911 de 2009, artículo 4).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.11. SUBSIDIO AL ARRENDAMIENTO. Para el caso de población
desplazada, el subsidio familiar de vivienda podrá otorgarse para el pago del arrendamiento de
un inmueble, dentro de las condiciones establecidas por esta subsección, en cuyo caso este se
pagará en instalamentos, durante un plazo máximo de 24 meses.

Las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda desembolsarán en forma anticipada
la totalidad del subsidio a la Cuenta de Ahorro Programado, CAP, del beneficiario, una vez
presentada la Declaración Extrajuicio en la cual se compromete a la aplicación del subsidio
familiar de vivienda para el arrendamiento de una solución de vivienda.

Los recursos del subsidio familiar de vivienda permanecerán en forma inmovilizada en la cuenta
de ahorro programado, hasta el momento en que el beneficiario acredite ante la entidad otorgante
del subsidio familiar de vivienda o su operador si los hubiese, la suscripción del respectivo
contrato de arrendamiento de la solución de vivienda, presentando copia del mismo. Evento en el
cual los cánones de arrendamiento serán movilizados semestralmente de manera anticipada
directamente al arrendador del inmueble previa constancia de vigencia del contrato que deberá
ser suscrita por el beneficiario del subsidio y por el arrendador de la solución de vivienda.

Semestralmente se hará una relación de actualización de los contratos de arrendamientos que se
encuentren vigentes para efectos de la movilización de los recursos. En todo caso, en el evento de
demostrarse que para los procesos de desembolso y movilización del recurso se presentó
información falsa o fraudulenta se impondrán las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 11; Modificado por el Decreto 2100 de 2005, artículo 1).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.12. CONDICIONES ESPECIALES DEL SUBSIDIO DE
VIVIENDA PARA ARRENDAMIENTO. Al vencimiento del contrato de arrendamiento, los
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda, podrán continuar aplicando el subsidio familiar
de vivienda para arrendamiento hasta completar los 24 meses, o podrán acceder a la diferencia
entre el subsidio familiar de vivienda para arrendamiento y el valor del subsidio previsto para
alguna de las opciones de solución de vivienda contempladas en la presente subsección, siempre
y cuando reúnan los requisitos establecidos para acceder a estos últimos; y en caso de resultar



una porción no utilizada del subsidio de arrendamiento, esta podrá destinarse al acceso a la
solución de vivienda. En el evento que el beneficiario no opte por ninguna de las dos opciones
anteriormente señaladas, la porción del subsidio familiar de vivienda no utilizada que se
encuentra inmovilizada en la cuenta de ahorro programado será restituida a la entidad otorgante
del subsidio.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 12; Modificado por el Decreto 2100 de 2005, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.13. VALOR DEL SUBSIDIO. Para la población en situación de
desplazamiento el valor del subsidio familiar de vivienda asignado por el Fondo Nacional de
Vivienda "FONVIVIENDA" aplicable tanto en suelo urbano, será el siguiente:

Modalidad Valor(SMMLV)

Adquisición de vivienda nueva Hasta 30

Adquisición de vivienda usada Hasta 30

Construcción en sitio propio Hasta 30

Mejoramiento de vivienda Hasta 15

Arrendamiento de Vivienda Hasta 12.5

PARÁGRAFO 1o. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda asignado a la
población en situación de desplazamiento por el Fondo Nacional de Vivienda que al 16 de
diciembre de 2009 no lo hubieran aplicado, podrán solicitar el ajuste del subsidio asignado, hasta
alcanzar el valor indicado en salarios mínimos mensuales legales en el presente artículo para la
respectiva modalidad de adquisición de vivienda nueva, adquisición de vivienda usada,
construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda. Para efectos del desembolso e
independientemente de que los subsidios a los que se refiere el presente artículo hayan sido
asignados en años anteriores al 2009, su cuantía será calculada con base en el valor del salario
mínimo mensual legal vigente para el año 2009.

El ajuste del valor adicional y actualización del valor del subsidio familiar de vivienda a salarios
mínimos mensuales legales vigentes del año 2009, de que trata el presente parágrafo, operará
siempre y cuando el hogar beneficiario tramite su cobro incorporando los nuevos valores del
subsidio familiar de vivienda, y cumpla con la totalidad de los requisitos señalados en los
artículos 2.1.1.1.1.5.1.1, 2.1.1.1.1.5.1.2 y 2.1.1.1.1.5.1.3 del presente decreto, o las normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan, según sea el caso, y sujeto a la disponibilidad de recursos.
Una vez asignado el ajuste del valor adicional y actualización del subsidio familiar de vivienda
por parte del Fondo Nacional de Vivienda, se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo
2.1.1.1.2.1.25 del presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. El ajuste y actualización del subsidio familiar de vivienda asignado a la
población en situación de desplazamiento conforme se señala en el presente artículo, no
provocará la modificación de las demás condiciones de asignación del mismo.

PARÁGRAFO 3o. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda asignado a la
población en situación de desplazamiento por el Fondo Nacional de Vivienda antes del 16 de
diciembre de 2009, que se encuentren vinculados a proyectos de vivienda en ejecución y que en
virtud del artículo 2.1.1.1.1.5.1.2 del presente decreto solicitaron el desembolso del subsidio a
encargo fiduciario, podrán solicitar el ajuste en el valor del subsidio asignado hasta alcanzar el



valor indicado en la presente subsección, para la modalidad de adquisición de vivienda nueva.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante resolución
establecerá los requisitos y condiciones para que sea procedente el proceso de actualización y
valor adicional de los subsidios familiares de vivienda asignados a la población en situación de
desplazamiento de que trata el presente artículo.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 14; Modificado por el Decreto 4911 de 2009, artículo 6o;
Modificado por el Decreto 4729 de 2010, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.14. MODALIDADES DE POSTULACIÓN AL SUBSIDIO. Para la
población desplazada, la postulación al subsidio de vivienda podrá ser individual o colectiva. Se
denomina postulación individual aquella en la cual un hogar, en forma independiente, solicita el
subsidio para alguna de las soluciones de vivienda previstas en la presente subsección. Se
denomina postulación colectiva aquella en la cual un grupo de hogares solicita el subsidio para
su aplicación a soluciones de vivienda que conforman un proyecto en el que participan los
postulantes.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 15).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.15. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS SUBSIDIOS DE
VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN DESPLAZADA. La distribución territorial de los
recursos, para el otorgamiento del subsidio, se realizará de acuerdo con los coeficientes de
distribución que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en el área urbana,
atendiendo en todos los casos los siguientes criterios:

1. Departamentos con mayor número de desplazados de acuerdo con el Registro Único de
Víctimas de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

2. Departamentos donde el desplazamiento tenga mayor impacto con relación a su estado de
pobreza, de acuerdo con el NBI departamental, calculado a partir de las proyecciones
demográficas del DANE para el año de postulación.

3. Departamentos y municipios con mayor demanda de subsidios habitacionales para programas
de retorno.

Una vez terminado el proceso de postulación, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con
base en la información entregada por las entidades correspondientes, establecerá para el sector
urbano los cupos departamentales de recursos del subsidio de vivienda.

PARÁGRAFO. Para la distribución de los recursos se tendrán en cuenta solo los departamentos
con postulaciones aceptadas.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 16).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.16. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS POSTULACIONES
Y ASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL URBANA. La
calificación para las postulaciones y asignación del subsidio de vivienda, en el caso de la
población desplazada, se realizará de acuerdo con la ponderación de las siguientes variables:



a) Modalidad de aplicación del subsidio familiar de vivienda (MA): Adquisición de vivienda
nueva o usada; mejoramiento de vivienda; construcción en sitio propio.

b) Composición familiar (CF): Hace referencia al número de miembros que conforman el hogar
postulante.

c) Composición étnica (CE): Hace referencia a hogares desplazados de minorías étnicas como:
Negritudes, afrocolombianos, palenqueros, raizales, indígenas, ROM o Gitanos.

d) Única Jefatura (UJ): Hogares dependientes de un solo miembro, mujer u hombre cabeza de
hogar.

e) Hogares con miembros vulnerables (HMV): Hogares con menores de edad, adultos mayores
de sesenta y cinco (65) años, y personas con discapacidad.

f) Hogares inscritos en Planes de Vivienda (P): Hogares que hacen parte de planes de vivienda.

g) Hogares incluidos en la Red para la Superación de la Pobreza Extrema Unidos, UNIDOS.

h) Dependencia económica (DE): Es la relación entre la sumatoria de niños, discapacitados y
adultos mayores sobre el total de números de miembros del hogar.

i) Tiempo en situación de desplazamiento (TD): Hace referencia a los años que el hogar ha
estado en condición de desplazado.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 17, Modificado por el Decreto 4213 de 2011, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.17. FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE
LOS SUBSIDIOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL URBANA PARA POBLACIÓN
DESPLAZADA. La Fórmula para la calificación y asignación de los subsidios de vivienda para
población desplazada es:

PUNTAJE i= B1 * (MA) + B2 * (CF) + B3 * (CE) + B4 * (UJ) + B5 * (HMV) + B6 * (P) + B7
(UNIDOS) + B8 (DE) + B9 (TD)

Donde:

MA: Modalidad de Aplicación.

CF: Composición familiar.

CE: Composición étnica.

UJ: Única jefatura en el hogar.

HMV: Hogar con miembros vulnerables.

P: Hogar inscrito en un plan de vivienda.

UNIDOS: Hogar incluido en UNIDOS.

DE: Dependencia económica.

TD: Tiempo en situación de desplazamiento.

Los valores de las Constantes son;

B1: 20%



B2: 15%

B3: 15%

B4: 10%

B5: 10%

B6: 10%

B7: 10%

B8: 5%

B9: 5%

Para efectos de determinar el puntaje se debe tener en cuenta que:

1. Modalidad de aplicación del SFV (MA):

Modalidad de Aplicación del
SFV

Valor.

Adquisición de Vivienda
Nueva

4

Construcción en sitio propio 4

Mejoramiento de Vivienda 2

Adquisición de Vivienda
Usada

2

2. Composición familiar (CF): El valor de la variable, se realiza dependiendo de la cantidad de
personas:

Número de personas que
conforman el hogar.

Valor

Hogar 1:1 a 3 personas. 1

Hogar 1: 4 a 6 personas. 2

Hogar 1: 7 en adelante 3

3. Composición étnica (CE): Hace referencia a hogares desplazados pertenecientes a minorías
étnicas:

Características personas que
conforman el hogar.

Valor

Indígenas 4

Negritudes, Afrocolombianos,
palanqueros y Raizales

4

Rom o Gitanos 4

No pertenece a minoría étnica 0



4. Única jefatura (UJ): Se refiere a los hogares (más de 1 persona) dependientes de un solo
miembro, mujer u hombre cabeza del hogar:

Características personas que
conforman el hogar.

Valor.

Hogar con Jefatura unipersonal 2

Hogar sin Jefatura unipersonal 0

5. Hogares con miembros vulnerables (HMV):

Características personas que
conforman el hogar.

Valor.

Hogares con menores de edad 2

Hogares con adultos mayores
de sesenta y cinco (65) años.

2

Hogares con personas con
discapacidad.

2

Ninguno de los anteriores 0

6. Hogares inscritos planes de vivienda (P): Tiene puntaje adicional si este proyecto es en el lugar
de retorno:

Hogar vinculado a Proyectos. Valor.

Cuando el hogar se encuentra
vinculado a un Proyecto de
vivienda en el lugar de retorno

3

Cuando el hogar se encuentra
vinculado a un proyecto de
vivienda

2

7. Hogares incluidos en RED UNIDOS:

Hogar en Red Unidos Valor.

Hogares incluidos en Unidos 4

Hogares que no están
incluidos en Unidos

0

8. Condición de la dependencia económica del hogar (DE):



Condición de dependencia Valor.

Tasa de Condición de
Dependencia Económica
entre 0,7 y 1

2

Tasa de Condición de
Dependencia Económica
entre 0,4 y 0,7

1

Tasa de Condición de
Dependencia Económica
entre 0 y 0,3

0

9. Tiempo en situación de desplazamiento (TD):

Tiempo desplazamiento Valor.

0-2 años 1

3 a 4 años 2

5 a 6 años. 3

7 y más años 4

(Decreto 0951 de 2001, artículo 18; Modificado por el Decreto 4213 de 2011, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.18. PUNTAJE PROMEDIO EN LAS POSTULACIONES
COLECTIVAS. En el caso de las postulaciones colectivas, el puntaje de cada uno de sus
miembros será el promedio del grupo, obtenido mediante la suma de los puntos de cada uno de
los integrantes postulantes dividida por el número de postulantes miembros del grupo.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 19).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.19. REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LAS ENTIDADES
OFERENTES DE PROGRAMAS DE VIVIENDA PARA DESPLAZADOS, EN
POSTULACIÓN COLECTIVA. Los oferentes que deseen participar en la presentación de
programas de vivienda para desplazados en proyectos de adquisición de vivienda nueva,
mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio, que se realicen con base en la presente
política, deberán acreditar ante el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, para el caso
del sector urbano, los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida e inscrita en la Cámara de Comercio respectiva;

b) Estar inscrita en el Registro Único de Proponentes;

c) Demostrar una capacidad financiera de contratación, igual o mayor al valor total del proyecto
presentado para declaratoria de elegibilidad;

d) Demostrar una experiencia mínima de dos (2) años en gestión y promoción de vivienda;

e) Estar sometida a auditoría externa.

PARÁGRAFO 1o. La experiencia mínima, exigida a la entidad, se podrá suplir con la



demostración de 10 años de experiencia específica en gestión y promoción de vivienda, por parte
del representante legal de la entidad oferente.

PARÁGRAFO 2o. Cuando las Organizaciones Populares de Vivienda no cumplan con los
requisitos establecidos en los literales c) y d), éstos se podrán suplir con un aval de un organismo
de segundo grado "Federación de Vivienda" legalmente reconocida, la contratación de una
entidad privada o la constitución de una unión temporal que cumpla, además, con los requisitos
exigidos de capacidad de contratación y de tiempo de experiencia. La organización de segundo
grado, la entidad contratada o la unión temporal, responderán solidariamente en todos los
aspectos, ante la entidad otorgante del subsidio, por la postulación realizada por las
Organizaciones Populares de Vivienda.

En tal caso, el valor del proyecto afectará la capacidad financiera residual de contratación de la
organización de segundo grado, la entidad contratada o la unión temporal.

PARÁGRAFO 3o. Las entidades territoriales o las unidades administrativas, dependencias,
entidades, entes u oficinas que cumplan con las funciones de implantar las políticas de vivienda
de interés social en el municipio o distrito, participarán, por derecho propio, como oferentes en
programas de vivienda para desplazados con postulación colectiva.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 20).

ARTÍCULO 2.1.1.1.2.1.20. FINANCIACIÓN DEL SUBSIDIO DE VIVIENDA. La
financiación de la política de vivienda para la población desplazada se atenderá con cargo a los
recursos que se asignen, para tal propósito, por parte del Gobierno Nacional.

(Decreto 0951 de 2001, artículo 21).

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de julio de 2020

 


